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Me permito enviarles una breve síntesis de los principales aspectos analizados 
en el seminario “Entorno político y económico de Venezuela y Ecuador”, con 
la participación de representantes de los Gobiernos de Venezuela, Ecuador y 
Colombia, ofrecido por la firma ESSE Consultores y el diario la República, 
realizado el día martes 20 de noviembre de 2007. 
  
En particular se destaca el crecimiento del comercio entre Colombia y 
Venezuela y la reforma política y constitucional que se está desarrollando en 
ese vecino país.  
  
A. VENEZUELA 
  
PAVEL RONDON  
(Embajador de Venezuela) 
  
-          Se está concertando un precio bajo de la gasolina en la frontera 
-          Se proyecta construir un ferrocarril desde los llanos de Venezuela que 
cruce los llanos de Colombia y de ahí a los demás países suramericanos 
-          Se creó UNASUR – acuerdo de países suramericanos para aprovechar 
ventajas como gasoductos, poliductos. 
-          Banco del Sur – ingresó Colombia 
-          Se firmarán acuerdos Energéticos 
-          Se está revisando la delimitación de áreas marinas y submarinas 
-          Se está acordando un programa Intercambio de becas 
-          Se firmarán acuerdos científicos entre ambos países 
-          Se planea organizar Postgrados conjuntos en función del desarrollo 
fronterizo a nivel institucional 
 
-          El comercio es creciente entre los 2 países, en julio de 2007 el 
intercambio era superior al de todo el año del 2005. Esto es producto del 
incremento del consumo en Venezuela, existen ventajas como que los 
nombres de los alimentos y productos son los mismos nombres en los 2 países. 
 
-          El ingreso de Venezuela a la CAN no depende de los TLC de miembros 
con terceros países si no de las normas de origen 
-          Están buscando el incremento de los vuelos entre países 
-          Crecimiento esperado de Venezuela en el año 2007 es del 8,7% (PIB) 
-          Venezuela soportaría una caída del precio del petróleo hasta de US$35 
-          Uribe y Chávez han promulgado la idea de Nación que deberá 
realizarse en una relación post-integración 
-          No hay ningún cambio en CADIVI con respecto a los alimentos 
-          La reforma constitucional en Venezuela plantea la reelección 
presidencial continua y permanente, existe en otros países de Europa y 
América, no establece la perpetuidad de Chávez 



 

-          En la reforma no se acaba la Autonomía universitaria en la reforma 
-          El Art. 113 de la reforma prohíbe los monopolios 
-          El Art. 153 de la reforma predica la complementariedad productiva 
entre países y “el Comercio justo” que es un concepto opuesto a libre 
mercado. Puede coexistir el modelo capitalista y el modelo socialista en 
transición siglo XXII en Venezuela 
-          En Argentina y Brasil en la Constitución existe la expropiación en la 
constitución. De igual forma en la Constitución de Bolivia antes de Evo Morales. 
En Colombia el interés privado deberá ceder al interés público o social.  
 
-          Art. 115 del proyecto de reforma: se reconocen y garantizan las 
diferentes formas de propiedad. La propiedad pública es aquella que 
pertenece al estado, la propiedad social es aquella que pertenece al pueblo 
en su conjunto. La propiedad privada es aquella que pueden ejercer las 
personas naturales y jurídicas que se conoce sobre bienes de uso, consumo y 
medios de producción legítimamente constituidos. En este artículo se habla de 
las sociedades mixtas (es conveniente analizar el texto completo de este 
artículo) 
 
-          Embajada de Venezuela, teléfonos: 6401213 5303102,página Web: 
www.embaven.org.co
  
CRISTINA RODRIGUEZ 
(Metroeconómica - Centro de Investigaciones de Venezuela) 
             
-          La actividad no petrolera presenta reducción de crecimiento a pesar 
que individualmente reflejan crecimientos de 2 dijigitos, particularmente 
manufactura registra un 7% es inferior a los de comunicaciones y comercio 
-          El consumo publico se incrementó en el 5% que representa el 14,2 del PIB 
y el privado registró un incremento del 19,1% que representa el 71,3% del PIB 
-          La inversión registró un incremento del 22,7% que representa el 39,3% del 
PIB 
-          Exportaciones disminuyeron en el 3.7% y las importaciones registraron un 
incremento del 24,8% con respecto a la oferta nacional y representan el 45% 
del PIB 
-          Las autorizaciones de Cadivi en el 2006 ascendieron a 103,1 millones de 
dólares diarios y de enero de octubre del 2007 de $163 millones diarios 
-          Tasa de inflación en febrero del 20% y en el mes de octubre de 2007 se 
disminuyó al 13,6% acumulada en el año y anualizada 2007 del 17,2% 
-          Índice de precios alimentos y bebidas del 23,8 anual 
-          Índice de Productos no controlados del 8,9% 
-          Productos controlados de menos del 8,9%  
-          Programa antiflacionarios: a. emisión de bonos en $ pagaderos en 
moneda nacional, encaje sobre depositos, aumento de tasa de intereses 
sobre depósitos, Tributarias como eliminación de reducción de la tasa de IVA 
-          Se mantendrá la tasa de cambio oficial durante el 2008 
-          La inflación del 2007 se estima en el 24% y en el 2008 en el 23,8% 

http://www.embaven.org.co/


 

-          Crecimiento económico del 2008 se estima en el 5% 
  
EDUARDO DELGADO 
(Consejero Comercial de la Embajada de Venezuela) 
  
-          Venezuela es el 66% de las exportaciones de Colombia a la CAN 
-          Bogotá 27% y Cundinamarca 10% tienen una participación importante, 
desplazó Bogotá a Antioquia en US$150 millones de dólares 
-          Bogotá registra las más altas Importaciones desde Venezuela 
-          Exportaciones hacia Venezuela en el 2005 era de 952 US$ millones y 
hacia USA era de $3.833, en el 2007 las exportaciones a Venezuela 
aumentaron a $1.904 millones y hacia USA exporta 896 millones US$, luego 
Venezuela duplica las exportaciones de productos no tradicionales con 
respecto a las exportaciones de USA 
-          El bolívar a partir del 2008 tendrá el mismo poder adquisitivo que tiene 
actualmente sólo que tendrá 3 ceros menos, durante 6 meses van ha circular 
ambas denominaciones de billetes. 
-          El aumento de la inflación de los productos en Venezuela favorece los 
productos colombianos 
   
B. ECUADOR 
  
HELENA YAÑEZ LOZADA 
(Ministro de la embajada del Ecuador) 
  
-          El sector energético es el sector estratégico y existe un memorando de 
entendimiento para extender el gasoducto del pacifico hasta Tulcan 
  
OSWALDO IVAN AGUIRRE CEVALLOS 
(Economista, ex Servicio de Renta del Ecuador) 
  
-          Crecimiento real 3,5 (2007) y se estima en el 4,2 en el 2008 
-          Inflación promedio anual 2,6 (2007) y entre el 2.7 y el 3.2 en el año 2008 
-          Importaciones CIF /millones de dólares $12.863 (2007) y 12.800 estimadas 
en el 2008 
-          Exportaciones FOB a Colombia en Millones de US$715.3 en el 2006 
-          Importaciones FOB desde Colombia en Millones de US$ 1.500 
-          La balanza cambiaria está a favor de Colombia 
-          En la asamblea constituyente se reformulará de un sistema económico 
constitucional de “economía social de mercado” a una “economía solidaria” 
-          Integración con Suramérica y negociación con la Unión Europea 
-          Discrecionalidad tributaria y arancelarias. Reforma de de disminuir del 12 
al 10%, aumentar la tasa marginal de la renta del 35% al 25% actual para 
Personas Naturales 
-          Gravar con impuesto algunos bienes y servicios, celulares, membresías. 
-          Aplicar un sistema simplificado para informarles y pequeños 
contribuyentes  



 

-          Correo electrónico:  oaguirre@uio.satnet.net
  
  
RICHARD HALL 
Vicepresidente Corpei 
  
-          Las exportaciones Ecuatorianas No tradicionales registran un 
crecimiento del 17% cada año 
-          Las importaciones Ecuatorianas de materia prima es del 14% bienes de 
capital 11% y bienes de consumo 15% por año 
-          Destino de las exportaciones Colombia ocupa un 3 lugar con el 6%, sin 
petróleo ocupa el 2 lugar con un 14% 
-          Importaciones desde Colombia con el 13% el segundo proveedor 
-          Balanza Comercial negativo para Ecuador de 800 millones de US$, 
exportaciones 715 vs importaciones de 1.494 millones de dólares 
-          Ecuador exportó a Colombia manufacturas de tecnología media (autos 
y camiones) y manufacturas en recursos naturales que representan el 64% de 
las exportaciones totales 
-          Ecuador importó Tecnología baja (pañales, cuadernos) y manufactura 
en recursos naturales 60.9% de las importaciones totales 
-          Productos ecuatorianos con potencial en Colombia medicamentos, 
tejidos de mezclilla, neumáticos 
-          Inversión extranjera en Ecuador se debe a factores como recursos 
naturales, legislación abierta, situación social pacífica. El 85% de la inversión 
directa proviene de empresas multinacionales, el 50% en reinversión de 
utilidades. Total inversión recibida en Ecuador 2.450 Millones de US$ el 45% es 
de países de Suramérica. 
-          Paginas web: www.corpei.org , www.ecuadorexporta.org
   
C. MINISTERIO DE INDUSTRIA COMERCIO Y TURISMO (COLOMBIA) 
  
-          Exportaciones de automóviles a Venezuela pasaron de $320 millones de 
dólares en el 2005 a $457,9 en el 2006  
-          Se espera crecimiento de las exportaciones a Venezuela de un 29% y un 
flujo aproximado de recursos de US$ 3.500 millones 
-          Se espera crecimiento de las exportaciones a Ecuador de un 12% y flujo 
aproximado de recursos de US$1.400 
-          Se estima crecimiento de las importaciones de Venezuela DEL 18% y del 
Ecuador del 31% 
-          El transbordo (cargue y descargue) en la frontera con Ecuador,  es 
producto de un acuerdo entre transportadores de ambos países 
 
-          Venezuela denunció el acuerdo de Cartagena el 22 de abril de 2006, 
pero se mantienen las ventajas de liberación de aranceles durante 5 años 
más. En el memorando de entendimiento del 9 de agosto de 2006 suscrito 
entre ambos países se acordó mantener vigente el convenio automotor 
andino. 

mailto:oaguirre@uio.satnet.net
http://www.corpei.org/
http://www.ecuadorexporta.org/


 

-          Se acordó después de los 5 años adoptar mecanismos que brinden 
seguridad a los agentes económicos en materia de inversión y para evitar la 
doble tributación 
 
-          La medida emitida por Venezuela el 31 de octubre de 2007, que limita el 
cupo de importación de vehículos rige a partir del 1º de enero de 2008, pero 
no afecta el convenio automotor andino del cual ese país hace parte.  
 
 
Saludos, 
  
Jorge E. Rodríguez R. 
Avenida 15 No. 124-03 Of.410 Bogotá D.C. 
Tel: 2149524 Fax: 2149187 
  
Nota: Los conceptos y opiniones contenidos en este boletín se emiten a título 
informativo y se basan en una razonable interpretación de las normas vigentes. 
En consecuencia, las decisiones tomadas utilizando la información aquí 
contenida son responsabilidad de los lectores.
 


